NORMATIVA - PROGRAMA  ACOMPAÑAMIENTO INDIVIDUALIZADO

1. CONCEPTO Y FINALIDAD DEL PROGRAMA
· Garantizar, a través de la figura del asistente personal, llevar una vida activa, con pleno control y con pleno poder de decisión respetando la diversidad funcional como cualquier otra diversidad humana.
· Los Objetivos serán los siguientes:

· Fomentar la autonomía personal y mejorar la independencia de las personas usuarias a través de la realización de diferentes actividades con respecto a sus familias.

· Proporcionar descanso a los cuidadores habituales.

· Capacitar a la persona con diversidad funcional severa para que mejore su calidad de vida y ejerza una ciudadanía activa en igualdad de oportunidades al resto de las personas.
· Favorecer la inclusión social y productiva de la persona destinataria, facilitando el acceso, permanencia y uso de los recursos normalizados.
· Favorecer la desinstitucionalización de las personas con discapacidades severas.
· Mejorar la satisfacción personal de las personas destinatarias del servicio.
· Potenciar la participación e integración, previniendo situaciones de aislamiento y soledad.
· Las principales características son:
1. Es un recurso abierto a todas las personas con discapacidad física dependientes con edades comprendidas entre los 18 y 65 años, empadronados en el Territorio Histórico de Bizkaia y que tengan reconocido un Grado de Dependencia y/o el ATP (ayuda de tercera persona) para la realización de las actividades básicas de la vida diaria, y con capacidad de decisión.
2. Es un recurso temporal; podrá ser continuo o discontinuo en el tiempo.
3. La prestación del servicio se realizará de lunes a viernes en una franja horaria de 8:00 – 20:00 ya que está supeditada a la partida presupuestaria de la subvención.
4. Para la prestación del servicio intervendrá el siguiente personal: Gerente, Trabajadora Social y Asistentes Personales. La Trabajadora Social realiza la recepción de la solicitud del servicio, seguimiento, tratamiento social y evaluación. Será la responsable de la elaboración del itinerario individualizado, en el que se concretará, en su caso, las tareas del personal. Así como elevar la propuesta que considere a la gerencia.
5. Los Asistentes Personales son los encargados de dar apoyo y ayudar a la persona con diversidad funcional en todas aquellas actividades de la vida diaria que, de no tener dicha especificidad, las haría por sí sola.  El asistente o asistentes asignados pueden variar en función de su horario laboral. Cuando el asistente está enfermo, de baja… en un principio no se sustituye por otra persona. (sujeta a la partida presupuestaria del programa.)

6. Cuando surja alguna emergencia, incidencia o conflicto, siempre deberán notificarla a la Trabajadora Social responsable del programa.
2. PERSONAS USUARIAS 

· Es un recurso abierto a todas las personas con discapacidad física dependientes.

· Deberán reunir los siguientes requisitos:

· Edades comprendidas entre los 18 y 65 años.
· Estar empadronados en el Territorio Histórico de Bizkaia.
· Tener reconocido el Grado de Dependencia y/o el ATP (ayuda de tercera persona) para la realización de las actividades básicas y/o instrumentales de la vida diaria.
· Tener capacidad de decisión.

· Manifestar la participación activa en la sociedad, así como educativa y de relaciones sociales.
· No será aplicable está modalidad de servicio a la cobertura del Servicio de ayuda a domicilio, entendiendo que este servicio se tiene que prestar desde los Servicios Sociales.
· La situación económica no será tenida en cuenta en principio como criterio de selección. Únicamente será criterio valorable en el caso de concurrir dos personas  candidatas con la misma puntuación, viéndose beneficiada la persona con menor posibilidad de recursos a este nivel. 
· Si la persona usuaria no cumple con la normativa del programa se anularía el mismo definitivamente. 
3. DERECHOS DE LAS PERSONAS USUARIAS 
· Ser informados previamente de cualquier modificación en las condiciones del servicio. La responsable del servicio avisará siempre que se pueda,  con 2 días de antelación.
· A ser tratados con respeto por parte del personal, que directa o indirectamente, está relacionado con el Servicio.

· A la intimidad y dignidad de la persona y sus familias.
4. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS USUARIAS:

· Facilitar la documentación e información que les sea requerida para realizar el procedimiento y las tareas de seguimiento de funcionamiento del servicio.

· Aceptar la distribución del horario, que establezca el Centro, a través de la persona responsable, según disponibilidad y organización del servicio.

· Abonar en tiempo y forma la tasa por la prestación del servicio1.

· Comunicar al Centro cualquier anomalía que se produzca en el servicio. 

· Si el servicio se suspende puntualmente (visita médica, enfermedad, viaje….) la persona usuaria tiene que avisar a la responsable del programa, siempre que se pueda,  con 2 días de antelación.
5. SERVICIOS O MODALIDADES A PRESTAR:

· Para  la consecución de los objetivos, el servicio se efectuará y atenderá en las siguientes modalidades:
1. Servicios Fijos: consiste en la utilización de fechas fijas para los servicios habituales (acompañamiento y entrenamiento en el medio urbano y medios de transportes, acompañamiento en el ocio y tiempo libre, acompañamiento en el deporte adaptado, acompañamiento y apoyo en el conocimiento del entorno, gestiones varias, acompañamiento en los estudios o trabajo …)
2.  Servicios esporádicos: es un servicio que atiende una necesidad ocasional, no sujeta a fechas fijas establecidas, siempre que haya disponibilidad dentro de los servicios fijos. La duración del servicio se reduce a la situación puntual.

1. LA CUOTA DEL SERVICIO ES DE 1 € / HORA. EL PAGO  SE EFECTUARÁ DEL 1 AL 5 DE CADA MES AL ASISTENTE PERSONAL MEDIANTE UN PAGARÉ FACILITADO DESDE FEKOOR. MIENTRAS LA PERSONA USUARIA ESTÉ DADO DE ALTA EN EL SERVICIO, EL UNICO MOTIVO DE ANULACIÓN DEL PAGO SERÁ CUANDO EL SERVICIO SEA SUSPENDIDO POR PARTE DEL ASISTENTE PERSONAL, NUNCA POR PARTE DE LA PERSONA USUARIA. 
6. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD 
Las personas demandantes del servicio solicitarán cita previa vía telefónica, correo electrónico con la trabajadora social para realizar el Plan Individual de Atención (PIA) donde se reflejarán las necesidades y demandas reales de las personas solicitantes.

El PIA, es la plasmación ordenada, interactiva y dinámica de los recursos, apoyos, necesidades y ayudas de toda índole que la persona y su familia precisan para alcanzar el máximo grado de autonomía y calidad de vida en su desarrollo humano y social.
Una vez valorado el PIA y constatado el cumplimiento de los requisitos, se emitirá resolución, en el que se notificará a la persona interesada la concesión o negación del servicio.

En caso de concesión se expresará el tipo de servicio, cuota a aportar y fechas.

Las solicitudes podrán denegarse:

· Cuando se constate que la persona usuaria tiene cubierta la necesidad por otros medios y/o el servicio es competencia de otro sistema de protección pública.
·  Por falta de consignación presupuestaria.

7. CONCESIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

El acceso al servicio de acompañamiento individualizado estará condicionado a la disponibilidad de recursos económicos, materiales, personales y técnicos que disponga FEKOOR.
Les informamos de que si ya ha disfrutado anteriormente del programa deberá realizar la misma operación que la persona usuaria que lo solicita por primera vez. 

Carla Santamaría Saez

Trabajadora Social

C/ Indalecio Prieto nº 16 bajo – 48004 Bilbao

Teléfono: 94.402.47.46 Fax: 94.402.47.47

Correo Electrónico: a.personal@fekoor.com
Pág. Web: www.fekoor.com
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